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e11 uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
i\1inis!crio de Defensa número 54/1981. de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus témlir,os estimatorios la expresada sentencia sobre
indl'lllniza<:ión por residencia eventual.

Madrid. 11 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
PersonaL Jose de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirc('dón de Eme·
llam:a (Cuanel General del Ejercito),

ORDEN 423/394i3/199J, dc 1J de nOI'/eJl1bl'tl,-pof' la qlfl'
Se' disponc e/ cl1!l1p/imiCJ1fO de la 5c!1lf'flcia dC' fa Sala de lo.
COlltcucioso-Adminisltatim de! 7hblflla/ Superior de Jusli
na de Madrid, die/ada Con Ice/w 1 de Julio de 199/. e/1 el
recurso número 256189-03. i/llcrpucsto po¡:.· don Manuel
Jesús Solana Cortes y olros, .

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dídembre de 1956, y
e\1 uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
J'vl111islerio de Deft~nsa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se clllnpb en sus términos estimatorios la e"presada sentencia sobre
lndemlllzación por r;:sidcncia eventual.

Madrid. 11 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, J_osé de L10bet Collado.

E,cmo, Sr. G('ncra! kfe dC'! Mando de Personal, Dirección de Ense.
úanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEA 42J/JY474/1991. de IJ de IWl'iembre, por la que
se disp0!le el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo .
COJllenclOso-Adminütratil'() del Tribunal Superior de Justi
cia de }dadrid, ·dictada con/echa 25 d('febrero de 1991. ('11'

e/ recurso nlÍmero 257/89·U3; 'inlerplwsto por don José Luis
G'ol1:.ále:: Castel.

Oc' conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Conterlcioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso uc las facultades que me,conficre el articulo 3.° de la Orden del
Ministcrio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo Que
se cumpla en sus terminos estimatorios ·la expresada sentencia soprc
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-P. D., 'el Director ,general de
PersonaL Jose de Llobct Colllldo.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Ense
ií.anla (Cuartel Geneml del Ejército).

ORDE/ll 423/39475/1991, de JJ de nOI'iem!Jre, por la que
se dispone el cumplimieJllo de la' s('n!('ncia de la Sala de lo
Conlencioso-Admillistratim del Tribunal Superior de Justj·
cía de Castilla y León, dictada con fecha 12 de septiembre
de 1990, en el r«urso número 360/90, iJlterpuesto por don
Santiago Go¡¡=ále= lferl1dndez.

Dc .conformidad con IOl~table<:ido cnla Lcr reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrntivade 27 de diciembre de 1956, y
en uso dc las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
sc cumpla en sus términos estimatorios la ~xpresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios;

Madrid. 11 de noviembre de 199L.-P. D., el Director general de
PersonaL José de Llobct Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del'Mando de Personal, Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/J9476jI99J. de JJ de noricmbrc. por la que
Sf dispo/le el Clfmplimiewo de la seJ1lcllcia de la Sala de lo
CVlltC'ncioso-AdministratÍl'o del Tribuna! Superior de Justi·
ciadc Madrid, dictada con.fecha JO de mayo de 1991, en
el recurso lllimetO 6Ylj90·0J. intcl1JUeslO por don Antonio
Apuricio Lópe= y otros.

pe. c<?!1formidad .con lo e.st?blcyi,do en la Le~' reguladora de la
Jun~dll.YlOn C'olltcnelOso-AdmlUlstratlv<:! de 27 de diciembre de 1956 v
en u~o dc las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la Orden del

Ministerio de De-fensa numero 54/t982. de 16 de marzo, dispo.ngo que
se cumpla en sus términos. estimatorios la expresada sentcnC13 sohre
indemnización por residenclaevenlUa1.

Madrid, 11 de no.viembre de 199L-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobct Collado.
Excmo. SOr. 'Gene~l- Jefe del Mando de PCf"onal, Din:.eción de Ense

j'¡anza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/39477/1991. de 11 de 1100·icl1Ihre. pOI: la que
se disponc ('/ cumplimiento de la sel/leucia de la Sula de lo
C01Ucncio.w·Administratiro del Tribunal Superior de Jlf.\li·
cia de Madrid. dictada COII fi'dw 25 de mar=o de /991, el/
el recurso n¡(meTO 1879/89.03. il/lerpucs/o por.don Amoáio
PlI.che Castillejo.

De conformidad con lo' establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° dc 1:1 Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1981. de 16 de marzo. dispongo que
se cuinpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización po~ residencia eventual.

-Madrid, ·11 de noviembre de 199J.-P. D.• el Director ,general de
Personal, Jose de LJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jcfe del Mando dc Personal, Dirección de Ense·
úunza (Cuanel General del Ejército).

MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUC10N de 28 de nOl'iembre de 1991, de la Direc·
cfónGelleral de Trabajo, por la que s(' dispone la inscrip
ciól¡" en el Registro .1' publicacióII en el «Bale/in Oficial del
ESladoi, del ACll('rdo de Adhesioll dellnstillllO de Turísmo
dc Espa11a, Sffretarfa Gcneral dc Turismo. (l/IV COl1l'enio
ColectÍl'o para el Personal Laboral al Serricio del o11ll'rior
A~illist(',.io de Ti'ansporJes. Turismo JI Comunicaciones.

Visto el texto del Acuerdo de Adhesión del Instituto de Turismo de
España. Sc~retafía General de Turismo, al IV Convenio Colectivo para
el Personal laboral al Servicio dd anterior Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, que fue su;scritocon fecha J de octubre
de 1991, de una parte, por miembros del Comité de Empresa del citado
Instituto, en representación del colcctivolaboral afectado, y de otra, por
frprcscntantes del Instituto de Turismo de España, en representación
cmprcsarial al que Se acompaña informe favorable emitido 'por los
Ministerio de Eeonomía.y Hacienda y para las Administraciones
Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión lnterministeríal de Retri
buciones). en cumplimiento de lo previsto en la Ley 31/1990, de,27 de

.diciembre, de Presupuestos 'Generales del" Estado para 1991. y de
conformidad con lo dispu.mo en el artículo 90, apartados 2 y3. de la·
Lcy:8/l980, de 10 de.marzo, dcl Estatu10 de los Trabajadores, yen el

-Real ~reto 1040/1981. de 22 'de mayo,sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo, '.

Esta Dirección General acuerda;

Primero.-Ordenar la rnscripci6n del citado Acuerdo de Adhesión en
el correspondiente R~istro de este Centro directivo. ron .notificaeión a ;
la Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la. Ley 31/1990. de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho Acuerdo.

Segundo.-Disponcr su publicaeiól) en el «Boletin Oficial del EstadQ)~.

Mndrid, 28 de noviembre de 1991.-La Directora general, Soledad
C'órdova Garrido.- . .

ACTA DE LA COMI~ION NEGOC1ADORA DEL INSTITUTO DE
TURISMO DE ESPANA, SECRETARIA GENERAL DE TURISMO,
PARA LA ADHESION AL IV CONVENIO DEL PERSONAL
LABORAL XL SERYlClO DEL ANTERIOR i\IINISTER10 DE
TRANSPORTES, TURISMO Y COM1)NICACIONES, CORRES-

PONDIENTE AL ANO 1991

Reunidos en Madrid. a las doce boras del día 1 de octubre. en las
dependencias de la Secretaría General de Turismo, Maria de ,'101ina. 50,
de una palie. don Mariano Zabía Lasala. Director general del InstitutO
dr Turismo de Espaúa. y doña Mercedes E. del Palacio Ta"cón.
Subdirectora general Económico-Administrativa de dicho Organismo
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v . cuyos datos homologádos de· potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. la potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 59 ev.

3. los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabiRas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 25 de octubre de 1991.-EI Director general, Daniel Trueba
Hcrranz.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca.. «Same».
ModeJo . Explorer 60 Special VDT.
Tipo.. Ruedas.
Numero de serie.. ... EXP 60 SVT 5152.
Fabricante. ....... ... . ... S+L+H. S.p.A., Treviglio. Bérgamo

(Jtalia).
Motor: Denominación.. Si-L+H, modelo lOOO3A:

Número. 11.393.
Combustible empleado. ..... Gasóleo. Densidad, 0.840. Número

-de cetano. 50.

POlencia Velocidad Condicione'>
dd (rpmJ Consumo atmosfáicas

tractor
d~~II la loma

'" Toma (gr¡CV Tcmpc· Presión
fucnll Motor de hornl ratura (mm. Hg)
(CV) fUcn:ll (C)

1. Ensa)'o de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerZa~

Datos observados_ .. 54.1 2.500 1.020 191 ' 30 711

Datos referidos a
coridiciones atmos·
féricas normales- . 59.3 2.500 1.020 - 155 760

11. Ensayos complementarios.

al Prueba de potencia sostenida a 540 ± !O
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 51.2 2.199 540 182 30 711

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 56.1 2.199 540 - 15,5 760

b) Prueba a la velocidad del" molar -2.500 revo-

- luciones r;r minuto- de$:ignada como -nomi-
nal por e fabricante.

Datos obs~rYados.. 54.1 2.500 614 191 30 711

Datos' referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. 56.1· 2.500 614 - 15.5 760

111. ObJenacio1Uls: En e'ñsayo· I está rearilado aJ régilÍien de- la td.f.
de I:UOO- revoluciones por minuto. designado como- principal por
el fabricante.-La unidad· ensayada monta un eje fi~ de salidadc
t'Om<! de fuerza de 34,9 milímetros. dé diá-metró -y . 6 esi. rías.
También puede ser equipado con':uneje fijo de_ 21 estrías o un
terminal inte[~ambiablede 6 Ó 21 estrías, tooos ellos excJuyentc~
en.tre sí, y con posibilidaddegírar a 540 o a 1..000 rev:oluciones por
mmuto.

29659 RESOLUCION de 25 de octubre de 1991, de la Direccl6n
General de Producciones y Mercados Agl'icolas. por-la que
se resuelt'e la homologaci6n de la estructura de protecci6n
marca «Massel' Fergllson», modelo 3000 BB, tipo cabina
con dos PI/ertas, \'álida para los tractores que se citan.

A solicitud de «MasSagri, Sociedad Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de_este Mjnisteriode
27 de julio de 1979 por la que se establece el equipamiento de los
traclores agrícolas y forestales con bastidoreS.o cabinas de protección
para casos de vuelco,

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protecdón marca «Massey FergusoO), modelo
3000 BB, tipo cabina con dos· pucrta~. válida para los tractores:

Marca: «M¡lssey ferguson». Modelo: MF 3115 4RM.Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a. la estructura es
EP2/914I.a(l).

3. _Las pruebas de resistencia han sidó realizadas. según el código
oeDE. metodo estático, por la Estación de Ensayos del CEMAGREF
Antony (Francia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de
Mecánica Agrícola; ._ . -' . .

4. Cualquier modificación de las caraeterísticas de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que. influyesen. en los
ensayos, así como cualquier ampliaCión, del. ámbito de validez de la
presente homol'ogación para otros tractores. sólo podrá. realizarse- con
slljeción a lo preceptuado al respecto. en la Orden mencionada.

Madrid. 25 d-e octubre de 199 f.-El" Director general. Daniel Trueba
Herrnnz.

29660 RESOLUCION de 15 de oclllbre de 1991, de la Dirección
Gmcral de Producciones y ,',,[creados Agricolas, por la que
se restte/l'e la !¡oJ1lOlogaclóJl de los tractores marca «Same».
modelo ExploJ.'i:'r60 SpeciaJ VDT.

._ Solicitada por «Same Ibérica, Soc:iedad'An6aima». la homologación
de los tractorc-5que se citan, y practicada la- misma mediante su ensayo
reducido en la. Estación de MecániCa Agrícola, de conformidad con lo
dj~pucsto en la Orden de 14 de fcbr¡:ro de 1-964._ PQr la que se establece
el procedimiento de ho·mologacíón. de la potencia de los tractores.
agrícoms: ::. '

1. . Esta Dirección General resuelve y hace pública la 'homologación
gcnerica a los tractores marca «Same», modelo Explorer· 60 Special

¡

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION,

autónomo, y de la otra. don José Matías Hcrnández Sánchez (Ce. 00.), DT
don Miguel Angel Crespo Calvo (Ce OO.), don Ramón Cottereau
María (Ce OO.), don Luis A. Gómez Sáez (Ce. OO.). don Raúl
Sánchez Nüñez (Ce. OO.), doña Maria de las Mercedes Calzada
Cumbrcño (UaT) y don Cristóbal Bosquet VilIaescusa (UGT),

ACUERDAN

Primero.-Adherirse en su integridad al IV Convenio Colectivo del
Personal- laboral -al Servicio del anterior Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones, con efectos económicos desde elide enero
de dicho año.

Scgundo.-Incluir en dicho Convenio Colectivo el complemento
personal de 6.000 pesetas para el personal con destino en Alcalá de
Henares, dejando expresa constancia de que el mencionado comple·
mento únicamente será de aplicación al personal que preste servicios en
la actualidad, no sicndolo, por consigUiente, para el personal de nuevo
ingreso. . ,

Tercero.-Asimismo, se acuerda dotar el concepto de «Acción social»
en la can.tigad proporcional al personal que presta sus servicios en
TURESPANA, Secretaria General de Turismo.

Cuarto.-Remitir copia de la presente acta a los Ministerios de
. Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas, a fin de que

emitan el preceptivo Informe. ya la D.irccción General de Trabajo, a los
efcctos previstos en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores, yen,el
artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos.


